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1. A continuación se presenta un recorrido que lo guiarán por el sistema Web, para 
registrarse como importador en la TAQUILLA ÚNICA VIRTUAL:

• En el menú “Servicios” oprima en la opción “Taquilla Única Virtual”.

•Ingrese la dirección de Internet: “www.minpal.gob.ve”.

•Luego de leer las instrucciones o si ya tiene conocimiento de estas, haga clic en “Entrar al Sistema”.
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•En esta pantalla debe oprimir el Mouse en la opción “Vaya a este sitio Web (no recomendado) ”.

•Luego seleccione y oprima “Regístrese aquí”, aplica para aquellos importadores que no se han registrado en la Base de Datos 
del Ministerio del Poder Popular para la Alimentación.
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•Llene los campos cuidadosamente, revise que todo esté correcto, antes de pulsar                   , si algún dato se 
escribe con error su inscripción entrará en un proceso de demora, en cola para poder ser atendida por un funcionario. 
NOTA: Se le agradece no olvidar la contraseña, resguardarla para su posterior  uso.

•Bienvenido usted está registrado en la Taquilla Única Virtual del Ministerio del Poder Popular para la Alimentación.

Una vez registrado en la Taquilla Única Virtual podrá ingresar y realizar sus solicitudes haciendo clic en la palabra
“Continuar”. 
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INSCRIPCIÓN COMO IMPORTADOR DEL
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA ALIMENTACIÓN
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2.   De los pasos para la inscripción en el Registro de Importadores:

•Luego de hacer clic en el botón “Continuar” se le presentará la pantalla de acceso al sistema, allí deberá
escribir el número de RIF y la contraseña, haga clic en la opción “Aceptar” para continuar.

•Haga clic con el Mouse en la opción “Solicitudes” •Luego, pulse la opción “Inscripción de Importador”
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FORMULARIO: SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE IMPORTADORES

Luego de finalizado el proceso de 
solicitud en línea acuda a la Taquilla 
Única ubicada en la Av. Andrés Bello 
Edificio Las Fundaciones, Planta Baja 
Local Nº 11 los días lunes y martes 
en los horarios comprendidos entre 
8:30a.m. a 12:00p.m. y de 2:00p.m. a 
4:00p.m., para formalizar su solicitud 
de inscripción en el registro de 
importadores y para el cual deberá
llevar el presente formulario con sus 
respectivos soportes listados en la 
página Web.
Una vez formalizada su inscripción en 
el Registro de Importadores del 
Ministerio del Poder Popular para la 
Alimentación, proceda a realizar las 
solicitudes de permisos para su 
importación.

•Cuando aparezca en la pantalla, el formulario “Solicitud de Inscripción en el Registro de Importadores”, llene 
cuidadosamente todos los campos obligatorios marcados con una estrella roja     , luego de llenado revise todos los 
datos suministrados y oprima con el Mouse la opción “Imprimir y luego enviar planilla de inscripción” aparecerá
automáticamente la planilla y la ventana de imprimir, imprima la planilla y luego haga clic en la opción “Enviar 
Solicitud” que aparece al final de su formulario.
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SOLICITUD DEL CERTIFICADO DE NO PRODUCCIÓN, 
LICENCIAS DE IMPORTACIÓN, PERMISOS SANITARIOS, 

PERMISOS FITOSANITARIOS Y PERMISOS ZOOSANITARIOS
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3. De los pasos para la solicitud de permisos:

Nota: Para la solicitud de permisos sanitarios, fitosanitarios y zoosanitarios, debe hacerlo a través de las solicitud     
de Certificado de No Producción (CNP) o Licencia de importación, lo cual será determinado por el código 
arancelario.

•Una vez inscrito en el Registro de 
Importadores del Ministerio del Poder 
Popular para la Alimentación puede 
realizar sus solicitudes de permisos 
haciendo clic en la opción “Solicitudes”
como lo muestra la imagen

•En la “Lista de Solicitudes” haga 
clic en la opción Certificado de No 
Producción o Licencia de Importación, 
según sea el caso.
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•Si elige la opción 
“Certificado de No 
Producción”, se 
presentarán tres tipos de 
solicitudes, haga clic con el 
Mouse la opción que aplique 
a su caso  

1 2 3

•Para efectos del presente 
instructivo tomaremos como 
referencia a la opción marcada 
en la imagen

•Si elige la opción “Licencia 
de Importación”, el sistema 
validará automáticamente su 
tipo solicitud de acuerdo al 
código arancelario. Continúe 
con los pasos que se 
muestran a continuación
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•Haga clic en la flecha e indique 
país de origen y el país de 
embarque del rubro a importar, así
como lo señala la imagen. 

•Introduzca el “código arancelario”
nacional de acuerdo al tipo de rubro y 
tipo de actividad al que se dedica, no 
utilice puntos, comas u otr o signo que 
el sistema no reconozca. 

•Una vez que introduzca el código, 
el Sistema automáticamente refleja 
la “descripción arancelaria” de 
acuerdo al arancel de aduanas.

Opciones 
automáticas 

•Haga clic en las opciones: CADIVI, IVA 
y EXONERACIÓN DE ARANCELES e 
indique la opción deseada (SI o NO), esta 
opción está validada de acuerdo al código 
arancelario. 

•NOTA: Luego de indicado el tipo de 
trámite que requiere, el sistema arroja 
automáticamente los permisos que 
deben acompañar la presente solicitud.
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•Señale la “Vía de transporte” e 
indique la “Aduana de entrada” del 
rubro.

•Automáticamente los campos de la 
sección “Datos del Importador” y 
“Datos del representante 
autorizado de la empresa”, serán 
mostrados de acuerdo al registro 
realizado previamente.
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•Inserte los datos relacionados a la 
“Información del producto a 
importar”, en el primer punto coloque 
la descripción del rubro a importar, el 
número de registro sanitario y la marca 
con la que se identifica dicho rubro.

•Indique el volumen del producto, 
expresando la cantidad sólo en 
números enteros, así mismo, 
exprese el peso unitario tomando en 
cuenta el tipo de envase o empaque.

Haga clic y 
seleccione 
la opción 
pertinente 
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•En la opción “Destino del 
producto”, haga clic en ver 
sugerencias, aparece otra pantalla, 
elija la opción correcta y acepte.

•En la sección “Información 
de la compra” elija el tipo de 
moneda con la cual adquirió
el producto.
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Debe asegurarse de 
colocar el número 

de la Factura 
Proforma

•Llene el resto de los 
campos solicitados 
en la sección 
“Información de la 
compra”

1

•Llene los campos para 
introducir la información del 
proveedor. En la opción del 
teléfono debe llenarlo con 
el siguiente formato: 
xxxxx-xxxxxxx donde los 
dos primeros dígitos 
corresponden al código del 
país, los tres siguientes al 
código del área y los siete 
restantes el número de 
teléfono

2

•Para agregar información 
correspondiente a un nuevo 
proveedor, haga clic en la 
opción “nueva fila” como lo 
muestra la imagen 2. Tiene 
la opción de agregar hasta 
dos filas adicionales.
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•En el caso que el rubro amerite 
un permiso zoosanitario, 
suministre todos lo datos que se 
le pide en la opción “Mataderos 
y/o Frigoríficos”, no debe dejar 
espacios en blanco y puede crear 
hasta 10 filas.

•Suministre los datos del 
“Representante autorizado 
para tramitar ante el MINPAL 
y organismos adscritos”.
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•Nota: En la parte inferior del 
formulario de solicitud, aparecen 
los recaudos que se deben 
presentar en la taquilla única.

•En caso de no poseer impresora 
activa durante este último paso, 
haga clic en la opción 
“Guardar”, su solicitud se 
guardará en la bandeja de 
actividades pendientes, la cual  
podrá recuperar posteriormente.
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1

2

3

•En esta pantalla se muestra 
automáticamente la planilla de su 
solicitud junto con el diálogo 
imprimir

NOTA: Lo que muestra la imagen 
aplica para cada una de las 
planillas, estar atento a las 
indicaciones que arroja el sistema.

•Si cuenta con una impresora 
activada, imprima todas las 
planillas  haciendo clic en las 
opciones que lo indican, luego 
haga clic en la opción “Enviar 
Solicitud” para que sea cargada 
al sistema. Se le recuerda que 
debe consignar los recaudos en 
físico junto a las planillas 
impresas por el sistema, para el 
procesamiento de la información. 
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•Por último y para verificar el 
estatus del envío de su 
solicitud, el sistema le brinda 
una ventaja en línea, diríjase 
a la opción “Consultas” haga 
clic y constate el envío de su 
solicitud.


